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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXV. p ACHUCA DE soro, 8 DE AGOSTO DE 1932. . \. NUM. 30. 

C>C>N DICIC>NB:&; DIRECCIO:z.i; ~ C>C>N DICIC>N IC&: 

Este periódico se publicará los dlas tº, 8, 16 y 24 de ..;;¡_ Los remitidos y avi- ae dirigirán a la dirección de eate 
cada me... LA SECRETARÍA GENERAL. periódico y seg6n su claae oe insertarán gratis o a precio• 

. --~\... 

.--~~ 
'\\ ' ' 

Laa oubacrlpciones se reciben en la Adminiotración de ___ convencionales, conforme a los artículos 110 y 111 de la ley 
Rentaa de cada Diatrito y el precio de cada nt1mero será de . orgánica de Hacienda.-Los aviaos, edictos, etc, etc., que oe 
diez centavo•, POr sub1cnPCl6n semeatral. ·iReg1strado como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del Estado, no se publicarán 11 

Los nt1meros sueltos'? t!tra~ valen veinte centavOt1, co fecha 23 de septiembre de 1931 no vienen acompaftados del certific~o de entero becboen la 
y se expenden en las Admm1strae1ones de Rentas, n · respectiva Admmlstrac16d o Recaudación de Rentas . 

. GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

7670 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 108. 
C. Presidente Municipal. 

La Secretaría de Agricultura y Fomento, en oficio 
número 16-1-7938 de 14 de julio último, girada por la 
Direc. de Ganadería, Deptp.,qe Med. y_ S. Pee. Sección 
Jefatura, dice a este Góbi~~tHo que sigue: 

"Al C. Goberna'dor: ":., stado.-Pachuca, ligo.­
Deseando esta Secreta$ 'los servicios del personal 
de la Dirección de Ganad' a, 'Sean lo más eficientes po­
sible en los casos de apariCión de.epizzotías en diferen­
tes lugares de la República y que las medidas de Policía 
Sanitaria sean dictadas con toda oportunidad, me permi­
to suplicl,lr _a usted tenga a bien girar las órdenes del 
caso para que los CC. Presidentes Municipales de esa En­
tidad se dirijan por la vía telegráfica a los Médicos Vete­
rinarios Delegados o Regionales dependientes de la cita­
da Dirección, o directamente a la Dirección de Ganadería, 
de acuerdo con lo dist>uesto en el artículo 79 del Regla­
mento de Policía Sanitaria Veterinaria que a la letra dice: 
"Artículo 79 Los propietarios de animaleJ3, encargados 
de los mismos, Médicos Veterinarios en ejercicio profe­
sional, Jefes de Corporación del Ejército, Direetores de 
Escuelas de Medicina Veterinaria y de Agricultura, Pre­
sidentes Municipales, Personal Directivo de las Coopera­
tivas de Ejidatarios, Administradores de Corrales Públi· 
cos para Encierro de Ganado, Administradores de Rastros 

El Médico Veterinario a quien corresponde esa Eñtidad, 
es el sefior Heriberto R. Stanford, León Guzmán núm. 3, 
Texeoco, Méx., o la Dirección de Ganaderia de San Ja­
cinto, D. F. -Anticipando a usted mi agradecimiento por 
la atención que le merezca la presente, le reitero las se­
guridades de mi atenta y distinguida consideración. -Su­
fragio Efectivo. No Reelección.-El Subsecretarió, lng. 
José Mares.-Rúbrica". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
nadol', para su exacto cumplimiento. 

Protesto a usted mi atenta cons~eración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, agosto 4 de 1932. -El Secretario General, Lic. David 
Moredo Tejeda. 

4 

~¡margen ,~-i~)f~~ · epública Mexica­
na::--Estado de '~idf~~J h a General.-Co-
mlelón Local A~rÍ'C.~~, .r.··~1S;:, . 

A. la señora ug~!:if:t."$iiil.""§. mena, propieta· 
ria de una fraccio d7 l~i{a.'i;énda de "Ixtula",. 
ubicada en el .Z\1umC'1pie-"KHuasca de Ocampo, 
ex-Distrito de Atotonilco el Grande, o a quien 
legalmente represente sus intereses. ~- , 

y Casas Empacadoras y en general .toda persona tiene la 
obligación de poner en conocimiento de la Dirección Ge­
neral de Agricultura y Ganadería o del Médico Veterina­
rio de la mistna, más próximo al lugar en que se encuen­
tren, la existencia o sospecha de que existe alguna de 
las erifermedac:les siguientes: la fiebre carbonosa, carbón 
sintomático, la tuberculosis, con las excepciones que fija 
el articulo 47, la viruela en los ganados lanar y cabrio, la 
rabia, el aborto infeccioso, la fiebre aftosa, la peste bo­
vina, la perinuemonía contagiosa de los bovinos, el mer­
mo, la adenitis estreptocócica de los equinos, la influenza 
equina, el cólera o peste del cerdo, la er.isipela de los­
cerdos, "Rouget", la fiebre de Malta (aborto infeccioso 
de la cabra), la agalaxia contagios~, solmonelosis de las 
aves, peste aviaria, piroplasmosis y anaplasmosis, sarna · 
tiñas y tripanosomiasis. El resto de las enfermedades. 
mencionadas en el artículo 29, aún cuando su. aparición 
no requiere su denuncia obligatoria, su control quedará 
bajo la vigilancia de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, y para el efecto en el Capitulo 11 de este 

·Reglamento, se sefj.alan las medidas de Polichi Sanitaria, 
aplicables a cada una de ellas, en la inteligencia de que 
si llegare el caso de que las mismas se presentaren con 
caracteres alarmantes por su gravedad o extensión, la 
propia Dirección podrá hacer obligatoria su denuncia". 

A fin de dar cumplimiento ni artfcufu-67 de la 
Ley de Dotaciones y Restituciones de '1;_ier!,11& y 
Aguas de 21 de marzo de 1929, y pq¡ ~cueTdo del, 
C. Presidente de esta Comisión Loclt ~~ji&; fll· ,~ 
forn:.o a usted que a partir de la fecha en e. pq:. , 
bliqtJe el presente aviso notificatorio, se1 h(,~ o~i!fé, 
un píazo de 30 días para que haga las objeciones y 
alegatos que estime pertinentes en defe11ea de sus 
intereses, con motivo de la dotación de t>jidos al po­
blado denominado "SAN MIGUEL_ REGLA", 
del Municipio de Huasca, ex-Distrito de Atotonil-
co el Grande, de eete Estado, en la inteligencia de 
que toda la documentación reRpectiva, está a la vis. 
ta de las partes ep esta Oficina. 

Sufragio Efectivo. No Reclección.-Pochuca 
de Soto, 26 de julio de 1932.-EI Srio. de la Comi­
sión L. Agraria, Darío Pérez. 

* A 1 margen un sello que dice: República Mexica­
na.-Estado de Hidalgo.-Secretarí'l General.-Co. 
misión Local Agraria. 

A Ja sucesiót1 del señor Antonio Purón, pro· 
pietaria de una fracción de Ja ijacienda: de "lx­
tula", ubicada en el Municipio de Huasca, ex-• -Distrito de Atotonilco el Grande, o a quien Je-~ 
galntente re~resente sus intereses. 
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A fio de dar cumplimiento a\ artículo 67 de la 1 SOLICITUD presentada por el Presidente de la Junta 
Ley de DotacioneB y Restituciones de Tierras y d~ Aguas del Río Salado o de Hueypoxtla, par~ cam-
Aguas dt:i 21 de marza de 1929 y por acuerdo del b1ar de lugar la boca-toma por la que son derivada:s 
C P ·d t d t u · · ! L 1 A · · las aguas del Rio Salado o de Hueypoxtla. que se ut1-

. res1 en e 0 es ª _omis1ou oca graria, rn~ lizan en riego de terrenos de los vecinos de los pue-
fo!mo a usted que a p~rtir d~ la fec~a eo que se pu· blos de Atitalaquia, Tlalminulpa, Tlaxcoapan y Tla-
bhque el presente aviso notificatorio, se le concede huelilpan, la cual se manda publicar para que las 
un plazo de 30 días para que baga lu objeciones y 1 personas que se consideren perjudicadas, se presen-
alegatos que estime pertinentes en defensa de sus 1 ten a oponerse dentro del plazo legal: 
int<Jreees, con motivo de la dotación de ejidos al po- "Tlaxcoapan, a 7 de junio de 1932. -C. Secretario 
blado denominado "SAN MIGUEL 

0

REGLA", de Agricul~ura y Foment9.-México, D. F.-pe acuerdo 
del Municipio de Huasca, ex-Distrito de Atotonil- con su oficio del 6 de nov1ell!bre del afio próximo pasad.o 

l G d d t E t d 1 • t 1. · d de 1931, por el cual se nos mf ormaba deberíamos com1-
co e ran e, e es e ~ a o, en ~ lD e igencia . e sionar a un Ingeniero para que hiciera los sondeos nece-
que toda la documentación respectiva, está a la VIS· sarios con objeto de definir el tipo de presa de los dos 
ta de lae partes en esta Oficina. que esa H. Secretaria ha proyectado; nos permitimos 

. . . . manifestar a usted que comisionamos al C. lng. Ignacio 
Sufragio Efectivo. No Reelecmón.-Pachuca Galarza de la Peña para que llevara a cabo dichos son­

de Soto, 26 de julio de 1932.-EI Srio. de la Comi· deos y también escogiera el lugar más adecuado donde 
sión L. Agraria, Darío Pérez construir la presa de derivación. Por los estudios que 

· dicho profesionista ha hecho se ha encontrado como lu- ~ 
____ gar más adecuado para la construcción de la presa tanto 

7502 
Al margen un sel!oque dice: República Mexica. 

na.-Esta.do de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 

Al centro: Registrado bajo el número 4132 del 
libro respectivo.- Gobernación.-B. Vargas Lugo. 
Rúbrica.-Al C. Gobernador Constitucional del Es­
ta.do.- Pachuca de Soto, Hgo.- Los suPcritos, 
miembros del Comité Particular Administrativo de 
la l:tANCHERIA DE DOHTI, del Municipio y 
Distrito de Huichapan, del Estado de Hidalgo y 
que tiene actualmente posesión definitiva de sus 
ejido11, recibiendo notificaciones a cargo del U. Pro­
curador de Campesinot. del Distrito de H uichapan, 
ante usted, muy respetuoeamente manifestamos que 
con fecha 23 de febrero del año de 1930, recibimos 
dotación definitiva de Ejidos, dando así cumplimiento 
a 1 a resol·ución Presidencial de fecha 19 de diciembre 
del año 'de 1929. Como al dotársenos dichos ejido!'!, 
recibimos 96 noventa y seis hectáreas de terrenos de 
riego y CCjJIO carecemos del agua necesaria para 
e~e ar eí riego indispem~able, y e.atando cercana 
la r: a de Doth\, a U d. C. Gobi:rnador, ocurrimos 
8' 1cita do, nos tenga por presentados con este escri­
to y a au debido tiempo sea turnado a la Comisión 
Local Agraria, con el objeto de que se instaure el 

por el carácter del subsuelo como por niveles y demás 
datos técnicos, los cuales en su debida oportunidad pre­
sentará dicho profesionista a esa Secretaria para su 
aprobación, el que se encuentra a setecientos metros 
aproximadamente aguas arriba del lugar donde proyectó 
el lng. Francisco Diaz Covarrubias, o sea de la actual 
boca-toma. Como ese Jugar se encuentra fuera del tra­
mo de nuestra concesión, por la presente, de acuerdo 
con la Ley de Aguas vigente, venimos a solicitar pre­
vios los trámites legales correspondientes, se nos con· 
ceda la construcción en el lugar ya expresado. Como 
nuestro deseo es aprovechar la próxima temporada de 
avenidas en el río, para tramitar esta nuestra solicitud y 
poder d&.r principio a la construcción de la presa, inme­
diatamente que termine la temporada de lluvias, estima­
remos a usted C. Secretario, tenga a bien proveer de con­
formidad nuestra solicitud y en el menor tiempo posible, 
con lo cual recibiremos especial favor. -Aprovechamos 
la oportunidad para reiterarle una vez más \as seguri­
dades de nuestra atención y respeto. Sufragio Ef ecti­
vo. No Reelección. -El Presidente de la Junta de Aguas, 
Leobardo Tovar. -Rúbrica. -Vocal, Lino Lugo. -Rúbri­
ca. -Vocal, Justo López. - Rúbrica. -Secretario, Marce­
lino L6pez. -Rúbrica''. 

Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. - El 
Oficial Mayor, Abelardo B. Sobarzo. 3-3 

Recibido, julio 19 de 1932. 

JUDICIALES 

expediente de dotación de agu.\e respectivo.-Pro- 5104 
testamos lo necesario.-Rancbería de Dothí, a 19 JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
de julio de 1932.-El Presidente del Comité Partí- DE PACHUCA. 
cular Administrativo, Diódoro Uribe-El Secreta- EDICTO . 
rio, Gen aro Galindo.-EI Tesorero, Carlos U ribe y En las diligencias de ofrecimiento de pago y consig-
Herrera.-Rúbricas. nación promovidas por el ciudadano Gobernador del Es-

D Í Pé S · 1 C · · tado de Hidalgo en favor de "La Cruz Azul", Compafifa 
_ar o rez, ecretan? de a o~Il!lÓn Local Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo-

Agrana en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la¡ res comprendidos en los artículos 14 y 19 de Ja Ley de 
presente es copia fiel debidamente compulsada con, Expropiación por Causa de Utilidad Pública, el Juez de 
su original.-Pachuca de Soto, 25 de julio da 1932. lo Civil de este Distrito ha.mandado ~e convoque a l~s 
-Darío Pérez. · ~. . citados acr~edores por med~o de un e?}cto _qu~ se Pl!bl!; 

cará por seis veces consecutivas en el Per16d1co Oficial 
del Estado y en "El Nacional" de la ciudad de México, 

SECCION DE AVISOS 
a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las 
doce horas del no,veno día hábil siguiente a la última pu-

l 
blicación en el "Periódico Oficial", y en unión del apode­
rado de la Compafiia reciban la cantidad exhibida o en su 

7078 defecto la vean depositar. 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi- Pachuca, Hgo., 25 de mayo de 1932.-El Actuario, 

canos.--Poder Ejecutivo Federal.-México.-Secretaria Eduardo ,Calderón. 6-1 
de Agricultura y Fomento. Recibido, agosto 4 de 1932 . 
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7623 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
SEGUNDA ALMONEDA. 

metros, y al Poniente,. con la segunda calle de J. Barra­
gán Hernández, en veintiocho metros noventa centíme­
tros. El remate se verificará en este Juzgado a las once 
horas del séptimo dia hábil siguiente a la publicación del 
adicto en el "Periódico Oficial" del Estado en el que apa­
r'ecerá por una sola vez asi como en "El Observador" de 
Pachuca, y servirá de base para el remate la cantidad de 
SIETE MIL QUINIENTOS PESOS con deducción de un 
diez por ciento. Se convocan postores. 

Pachuca, 28 de abril de 1932.-Eduardo Calder6n. 
1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 8 de 1932.-Recibido, agosto 8 de 1932. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil seguido 
por el Banco Nacional de México, Sucursal en Pachuca, 
en contra del Ingeniero Manuel Ortiz Císneros, se ha 
acordado sacar a remate los siguientes bienes: 1 caldera 
vertical "Climax" de 12 caballos; 1 despepitador de ma­
no; 1 motor gasolina "Fairbanks" de 9 caballos; 1 des· 
pepitador de algodón; 1 prensa para hacer pacas; 1 motor 
12 caballos con ~ldera vertical. Fracción números 138 a 
143 y las 29 y 30 de 890 metros de longitud y con super­
ficie de 29 heatáreas, 27 á.reas, 83 centiáreas, fr«eciones -------------------­
ubicadas en San Cristóbal, jurisdicción de Metztitlán, 
Hidalgo, que limitan: al Norte, con la Hacienda de Chi­
laco; al Sur, con Zanjaregadora de Ortiz; al Oriente, con 
testamentaria Varela, y al Poniente, con cerro de Tlaco­
tepec, de la sucesión Ortiz. Esta Segunda Almoneda se 
celebrará en el local del Juzgado a las 11 de la mañana 
del séptimo dia útil, inmediato posterior a la publicación 
de este edicto en el "Periódico Oficial'', siendo posturas 
legales las que cubran las dos terceras partes de $4, 500. 00, 
valor fijada a las fracciones; y por lo que respecta a los 
muebles, las dos terceras partes de $1,500.00, con un des-

- cuento de un diez por ciento. Lo que se publica en de­
manda de postores. 

Pachuca, agosto 3 de 1932. - El Actuario, Eduardo 
Calder6n. 1-1 

Administración de tas. - Pachuca. - Derechos en-
terados, agosto 4 de ·.~ibido, agosto 5 de 1932. 

' '-' ?\~,~;~-~;~' 

-:.r~-:~~~~ 
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JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

REMATE. 
A las once horas del noveno dia útil siguiente a la 

tercera publicación de este edicto en el ''Periódico Ofi­
cial" del Estado, se celebrará en este Juzgado la Prime· 
ra Almoneda de las fraeciones quince y veintiuno de la 

7723 
JUZGADO 100 DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

EDICTO. 
En el juicio ejecutivo civil seguido por don Manuel 

de Gamboa contra la sucesión de don José Maria Lozano, 
el ciudadano Juez Décimo de lo Civil sefíaló las once ho­
ras del día quince del actual para que tenga lugar en el 
local del Juzgado, el remate en Segunda Almoneda de la 
Fracción Norte de la Hacienda de la Cafiada y sus Ran­
chos Anexos que son: Atongo, El Divisadero. San Anto­
nio, El Gavillero o Troje y Togui y la parte llamada 
Presa del Arco segregada de la Hacienda de Tandejé, 
con el Agua de San Pablo, ubicados en los Distritos de 
Jilotepec, Estado de México y Tula, del de Hidalgo, 
sirviendo de base para la Almoneda la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS, valor que resulta de los fijados 
en las oficinas de contribuciones, con deducción de un 
diez por ciento. 

Se convocan postores. 
México, D. F., agosto 2 de 1932.-El Secretario, 

Lic. Abraham Franco. 1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­

terados. agosto 4de1932.-Recibido, agosto 8 de 1932' 

casa número nueve de la primera de Rayón de esta Ciu-
dad: embargadas a Inocencio y Herlinda Aguirre, en el 1 7643 
juicio ejecutivo mercantil que les sigue Gustavo Gonzá. JUZGApQ _~DlEll- IHNUSfCAHNACPIAAND. EL DISTRITO 
lez. La fracción quince limita: al Norte, con cinco ali· 
neamientos con Paz Aguirre de Aranda y propiedades ~DICTO. 
que fueron de Manuel ~oto Mayor; al Poniente, con Gua· Convócase a la Cuarta Almoneda de remate, del pre-
dalupe Maciel viuda de Aguirre; al Sur y Oriente, con dio rústico "San Pedro", sito en la 6• manzana del Barrio 
calle de su ubicación. La fracción veintiuno limita: al de Morelos, Tecozautla, Hgo., la que tendrá lugar en el 
Oriente, con calle de su ubicación; al Norte, con propie- local de este Juzgado, a las 11 horas del séptimo dia útil 
dad que fué de Antonio Carranza; al Poniente, con Paz siguiente a la publicación de este edicto, por una sola 
Aguirre de Aranda, y al Sur, con Inocencio Aguirre. Ser- vez, en el "Periódico Oficial" del Estado, que aparecerá 
virá de base para el remate, la cantidad de mil setecien- también en "El lndepet;1diente". 
tos setenta y tres pesos cincuenta centavos, siendo pos- Procede esta almoneda del juici<lmercantil ejecutivo 
tura legal la que cubra las dos terceras partes de aquella Rafael Gallardo contra Eguivelio ROJO y Herrera. 
suma. Es postura admisible la suma de $ 1, 918 19, con de-

Pachuca. agosto 19 de 1932. - El Actuario, &J:aardo ducción de un 10% y por las dos terceras partes. 
Calder6n. 3-1 ¡ Huichapan, Hgo.,.25 de julio de 1932.-Assa., Este. 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en- ban J. Trejo. -Assa., Alfonso Jiménez Vega. 1-1 
terados, agosto 4 de 1932. - Recibido, agosto 5 de 1932. 1 Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 

., enterados, agosto 19de1932. -Recibido, agosto 5de1982. 

7710 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO ~ 7672 

DE PACHUCA. JUZGADO 19 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
EDICTO. DE TULANCINGO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 1 cEJ;>ICTO. 
En los autos del juicio ejecutivo civil promovido por. Convócase personas designa articulo 1 522 Código 

Carlos Cravioto contra Camilo Saenz, se ha mandado sa- : Procesal para diligencia inventarios bienes sucesorios 
car a remate la casa ndmero nll:eve de la tercera calle !le s~t'íor Antol!-io ~ilar, ver!ficaráse ~n este Juzgado sép-
J. Barragán Hernández (Coloma Morelos), de esta Cnt· timo dia útil s1gu1ente última pubhcación oficial a las • 
dad, embar~ada al mismo Saenz y que tiene las medidas once horas. ' 
y colindancias siguientes: al Norte, Avenida Héroes de 1 Tulancingo, 'l:l de abril de 1932. - El Secretario 
Chapultepec, en diecinueve metros; Oriente, con Fruc· Leoncio Enciso Granados. 3-Í 
tuoso Fraustro, en veintiocho metros sesenta centime-1 Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
tros; al Sur, con propiedad de Luis Rodríiruez, en veint. enterados, abril 'l:l de 1932.-Recibido, agosto 6 de 1932. 
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7556 ! Oficial'' donde como en "El Independiente" insertaráse 
JUZGADO 29 DE H INSTANCIA DEL DISTRITO l por tres veces consecutivas, siendo postura legal las dos 

DE TULANCINGO. terceras' partes de DOCE MIL CUATROCIENTOS CUA-
EDICTO. 1 RENTA Y CUATRO PESOS SESENTA Y TRES CEN-

Cítase a los acreedores del intestado Rodolfo Garc(a, ~ TA VOS, valor catastral de la finca. Convócanse pos. 
para diligencia de inventarios que verificaráse a once ho- tores. 
ras del décimo día siguiente a última publicación e!te Pachuca, 28 de julio de 1932.-El Actuario, Eduar. 
edicto en "Periódico Oficial". do Calder6n. - 8-2 

Tulancingo, julio 25 de 1932. -Franci.sco Rivas Mu- Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
ñoz, Secretario. 3-1 enterados, julio 28 de 1932.-Recibido, julio 29de1932. 

Administración de Rentas. -Tulanci~o. -Derechos 
enterados, julio 25de1932.-Recibido, agosto 4 de 1932. 

7411 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

7495 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a los acreedores de la sucesión del sefior Convócanse personas creanse derecho herencia in-
Maximiano Mundo, vecino que fué de Pachuca, para que testada sefiora Petronila Torres vecina fué Tasquillo, esta 
asistan a la diligencia de inventario y avalúo de los bie-1 comprensión, se presenten a deducirlo dentro treinta dfas 
nes hereditarios que tendrá verificativo a las once horas 

1 
siguientes última publicación este edicto en el "Periódi· 

del séptimo dia útil siguiente a la tercera publicación de · co .Oficial", en el que aparecerá por tres veces consecu-
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. tivas, asi como en "El Liberal". 

Pachuca, julio 7 de 1932.-El Actuario, Eduardo Zimapán, Hgo., 22 de julio de 1932.-El Secretario, 
Calderón. 3-2 Francisco GaUndo Valencia. 3-2 

Administración de Hentas. Pachuca.- Derechos Recaudación de Rentas.-Tasquillo. -Derechos en-
enterados, julio 27 de 1932,-Recibido, julio 27 de 1932. terados, julio 25 de 1932.-Recibido, julio 29 de 1932. 

7508 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 7189 

DE PACHUCA. JUZGADO DE 11.l INSTANCIA DEL DISTRITO 
EDICTOS. DE JACALA. 

Se convocan postores para rematar en püblica subas- EDICTO. 
tl!l ~os sig~ientes bienes, embarga~os en. juicio ejecutivo Convócase a los qne se crean con derecho a la suce-
c1vil po~ Carlos Tagle To~o,a Epi~~mo 9· Oroz~o: sión intestamentariadel sefí.or Francisco Mayorga, vecino 

Quinta parte t~eno E_l Charco,· Lmderos. -Nor- que fué de esta Villa, para que se presenten a deducirlo 
te, terreno¡¡¡ Es~an~s!ao Bautista .Y terreno Coa~uca. que' en este Juzgado en el término de treinta días contados 
fué d~ María D1onuna Can.alea viuda de O~ozco, Oriente desde el siguiente al de la última publicación del presente 
y Poniente, bar~ai:ca contigua a San .Fehpe Za~atepec; que se manda hacer, por tres veces consecutivas, en el 
Sur, terrenos ,ppr1ano ~rozc9 Y Estamslao Bautista. "Periódico Oficial" del Estado y "El Independiente". 

Terreno,, Coayuca. . Lmda: Norte" con los. que Jacala, Hgo., a 13 de julio de 1932. -El Juez Subs-
fu~ron de Andrés Baut}sta y son de ~stamslao Bautista; , tituto, Frumencio Lugo. , 3-3 
Onente, b~r~nca contigua a San.FehpeZa<;atepec; ~ur, ¡ Administración de Rentas. -Jacala.-Derechos en· 
terrenos C1pr1ano O:ozc~ y Estamslao Bau fasta; Pomen- , terados julio 13 de 1932. - Recibido julio 21 de 1932. 
te, rancho "La Hac1end1ta". ¡ ' ' 

Terreno "San Antonio". Lirtda: Norte, con Esta- , ---------------------
nislao Bautista, midiendo 1,774 metros; briente, hacien- ¡ 

7285 da Salinas y camino San Felipe, midiendo 496 metros; 
Sur, San Javier, midiendo 1.556 metros; Poniente, ran- j JUZGADO 19 DE l(l INSTANCIA DEL DISTRITO 
cho Santa Cruz, midiendo 188 metros. 1 DE TULANCINGO. 

Valores fiscales: "El Charco". $560.00; "Coayu-

1 

CONVOCATORIA. 
ca",$ 80.0~; "f "San Antonio'~, $130.00, cuyos valores Convócanse a los acreedores de la testamentarfa del 
por convemo mteresados, servirán de base para el re- sefior Gorgonio de Ja Concha, para que con los justifican-
mate. . . . .1>,.. • tes de sus créditos concurran al inventario y avalúo de 

La d1hgenc1a vermcaráse el 24 d~ l!lgosto próximo, a los bienes yacentes, diligencia que tendrá verificativo a 
las 11 hor~s, en el ~9cal J~zgad?, lo Q~v1.J Pachl!c~, las diez horas del décimo dia ütil siguiente a la última 

M!1-ndose pubhe~r e~?ctos Per10d1C? Oficial Esta- publicación de esta convoeatoria en el "Periódico Oficial" 
dos I:I1dalgo y Méx~co, El. Observador ' Pachuca, por del Estado. 
térmmo legal ~ P!1-raJes púbhcos Pachuca X 9tumba; Tulancingo, julio veintiuno de mil novecientos treinta 

Pachuca, Juho 27 de 1932. - El Actuario, Eduardo y dos.-Leoncio Enciso Granados, Secretario. ,,. 3-3 
Calder6n: . . .. 3-2 1 Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 

Adm1m~tr!1-c16n de Rentas---:- fach1:1c~.- Dérechos 'enterados, julio 15 de 1932.-Recibido, julio 28 de 1932. 
enterados, JUho 28 de 1932.-Rec1b1do, Juho 29de1932 . .,,, ' . 

7505 
JUZGADO DE LO ·CIVIL D~L DISTRITO 

DE PACHUCA. 

7288 
JUZGADO 2<> DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. EDICTO. 

En juicio hipotecario seguido por Aurelio Andrade Se convoca los que se consideren con derecho a la 
contra la Sucesión de Antonio del Rosal, mándase sa~ar herencia intestamentaria del señor Pomposo Eseorcia, 
a remate la casa número 54 de la calle Aba.Solo esta Cm- para que se presenten a deducirlo en este Juzgado dentro 
dad que linda: Norte, con Néstor Orozco; Oriente, calle del término legal. 
de ~u ubicación; Sur, Pedro Anay~, y Poniente, calle An- Tulancing<?• feb~ero diez de mil nove~ientos treinta 
gela Peralta, cuya diligencia verilicaráse en e~ 19ca~ de Y dos.-i;:rcpicisc.o,. Rivas Muñoz, Secret~r10. 3-·3 
este Juzgado, a las once horas del octavo día 11~!1 s1~m~n- , Adm1m~tl'!lc1on de Rentas. -'.f~lanc1.ng~. -Derechos 
te a la ültima publicación del presente en el Pen6d1co enterados, Jubo 15 de 1932. -Rec1b1do, Jubo 23 de 1932. 
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7305 i. 7682 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 1

1 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
EDICTO. DE PACHUCA. . \ 

El Ciudadano Juez Segundo de lo Civil ha concedido A VIS O. 
licencia.. al albacea de la sucesión intestamentaria de la 1 DECIMA ALMONEDA. 
señ.ora Hermelinda Padilla viuda de Monroy para formar Se hace del conocimiento del púbHco en solicitud de 
inventarios por memorias simples y extrajudiciales que postores que, el día dieciocho del actual, a las once horas, 
deberá presentar dentro del término de noventa días. en los estrados 'de esta Oficina, tendrá Vflrificativo la 

México, D. F., 14 de junio de 1932.-El Secretario Décima Almoneda de los Lotes números uno, dos, tres, 
Auxiliar, Lic. L. Vannetti. 3-3 cuatro y cinco de la Manzana XX del ex-Panteón de San 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos Rafael, de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que 
enterados, julio 23 de 1932. -Recibido, julio 23 de 1932. l ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 

cantidad de $1,800. 72 (un mil ochocientos pesos setenta 
y dos ce:ntavos), valor que resulta después de haber 

D 1 V E R SOS , hecho la novena deducción legal del 10%. 
Pachuca de Soto, 5 de agosto de 1932. -Por El Ad-

7715 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVlSO. 

PRIMERA ALMONEQA. 
Se hace del conocimiento del público en solicítud de 

postores que, el día dieciseis del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Primera Almoneda de los lotes números 8 y 9 de la man­
zana XII del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad, 
sirvienclo de base la cantidad de $ 1, 651". 00, valor fiscal 
que representan dichos lotes, para las posturas admi-
sibles. . . . 
.. Pachuca de Soto, 6. ~arosto de 1932.-Por El Ad-

mmistrador de Rentaa,' do Luque. 1- 1 
Recibido, agosto 8 d& . 

''' !,,,17'i!t- ~· 

7659 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 
Se háce del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diecisiete de agosto en curso, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina tendrá veri­
ficativo la Décima Almoneda de los Lotes nÓ.meros 19, 20, 
21 y 22 de la Manzana 11 de la Colonia Madero, ex­
Hacienda "El Cuervito", de esta Ciudad; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las cantidades 
de $319,65' (trescientos diecinueve pesos sesenta y cinco 
centavos), $372.92 (trescientos setenta y dos pesos no­
venta y dos centavos), $319.65 (trescientos diecinueve 
pesos 'sesenta y cinco centavos), y $372.92 (trescientos 
setenta y dos pesos noventa y dos centavos), valores que 
resultan después de haber hecho la décima deduccrón 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 4 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador ~e Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, agosto 6 de 1932. 

7656 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DlSTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA SEGUNDA:ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diecisiete del actual, a las once hora~ 
en los estradoa de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Décima Segunda Almoneda del Lote número tres de la 
fraccjón A. del ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciu­
dad, siendo la base la cantidad de $211.86 (doscientos 
once ochenta y seis centavos), valor que resulta despu~s 
de haber hecho la décima primera deducción legal del 
10%. 

Pachuca de Soto, 4 de agosto de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, agosto 6 de 1932. 

ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 
Recibido, agosto 6 de 1932. 

7679 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciocho del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Décima Almoneda de los Lotes números 2, 3 y -' de la 
Manzana número once de la Colonia Madero, ex-Hacien­
da el Cuervito de esta Ciudad; admitiéndose las porturas 
que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de $375.22 
(trescientos setenta y cinco pesos veintidós centavos), 
$371.12 (trescientos setenta y un pesos doce centavos) 
y $387.18 (trescientos ochenta y siete pesos dieciocho 
centavos), valores que resultan después de haber hecho 
la novena deducción legal del 10% . 

Pachuca de Soto, 5 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardíí> Luque. 1-1 

Recibido, agosto 6 de 1932. 

7685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHU€A. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud d(il 

postores que, el día dieciócho del actual, a las once horas, 
en lo~ estrados de esta Oficina, tendrá verificativo_la 
Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 49 
de las calles 5ª de Morelos, de esta Ciudad, propiedad del 
señ.or Leopoldo Rosales, que esta Oficina le tiené embar­
gada por el adeudo de CQPtribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado-; por impuesto predial; ad­
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
la~ tres C?artas partes de la cªntidad de $3,300. 00 (~res 
mil trescientos pesos), valor fiscal que representa dicha 
propiedad. 

Pachuca de Soto, 3 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, agosto 6 de 1932. - Recibido, agosto 6 de 1932. 

7685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciocho del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la Cerrada 
Pedro Escobedo 13, de esta Ciudad, propiedad de la se-
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fiora Refugio Sánchez de Barreiro, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que re­
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto pre­
dial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 275.00 
(doscientos setenta y cinco pesos), valor fiscal que re­
presen ta dicha"J)ropiedad. 

Pachuca de Soto, 3 de agosto de 1932. -Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en 
terados, agosto 6 de 1932. -Recibido, agosto 6 de 1932-

7685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa dieciocho del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Primera Almoneda de la finca ubicada en la 2Q calle de 
Texas sin número, de esta Ciudad. propiedad de la sefio­
ra Francisca Islas de Castafieda, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas par.tes de la cantidad de $357.50 (tres­
cientos cincuenta y siete pesos cincuenta centavos), valor 
fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 3 de agosto de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, agoato 6 de 1932.-Recibido, agosto 6 de 1932. 

7685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITQ 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia dieciocho del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Segunda Almoneda de los magueyes del Rancho denomi­
nado "San Antonio el D~smonte'', que esta Oficina le 
tiene embargados por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
al público, los cuales son los siguientes: 

510 magueyes "capones" que tiene un valor de dos 
pesos veinticinco centavos $2.25 cada uno. 

150 magueyes medio hilo que les falta uno o dos 
meses para capar los que tienen un valor cada uno de 
$1.50 un peso cincuenta centavos. 

25,000 magueyes de porte que les falta 4 o 5 meses 
para capar con valor cada uno de $1. 25. -

23, 000 magueyes de medio porte con valor cada 11no 
de $1.00. 

200 magueyes que arrojan un producto de treinta 
cubos diarios. 

Pachuca de Soto, 2 de agosto de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pach uca. -Derechos en­
terados, agosto p de 1932. - Recibido, agosto 6 de 1932. 

7685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa dieciocho del actual, a las once ho­
ras, en los.estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la primera 
calle de Bias Balcarcel, de esta Ciudad, pr~piedad de la 

Sucesión de Manuela Bustamante, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeude de contribuciones que re­
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto a 
Pensión de Herencias y predial; admitiéndose las postu­
ras que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes 
de la cantidad de $1,100.00 (un mil cien pesos), valor fis­
cal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 2 de agosto de 1932. - Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en­
terados, agosto 6 de 1932.--Recibido, agosto 6 de 1932, 

'1685 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciocho del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en la cuarta 
calle de Arista número cincuenta y cinco, antes ciento 
uno, de esta Ciudad, propiedad de Ismael, Juan y Refu­
gio Badillo, que esta Oficina les tiene embargada por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú­
blica del Estado, por impuesto a capitalea reconocidos; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 5, 783.58 (cin­
co mil setecientos ochenta y tres-pesos cincuenta y ocho 
centavos), valor que resulta después de haber hecho la 
primera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 2 agosto de 1932. - Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 6 de 1932.-Recibido, agosto 6 de 1932. 

7637 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace de .su conocimiento del· público en solicitud 

de postores que, a las once horas del día 9 de los corrien­
te13, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda del predio rústico de la Fracción 
del Ex-Ran~ de "Reyes Chico", ubicado en esta juris­
dicción, embargada al setlor Cresencio Roldán por el 
adeudo de contribuciones prediales que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $3,370.50 (tres mil trescientos setenta 
pesos cincuenta centavos), haciendo la deducción del 
10% de la cantidad de $3,745.00 (tres mil setecientos 
cuarenta y cinco pesos) que sirvió de base en la Primera 
Almoneda, valor de dicha propiedad. 

Tizayuca, Hgo., 1° de atosto de 1932.-EI Recau_~a-
dor de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca.-Dereehos ente· 
rados, agosto 19 de 1932,-Recibido, agosto 5 de 1932. 

7646 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día 12 de agosto próximo, en los estrados 
de la Recaudación de Rentas de este Municipio, tendrá 
verificativo la Sexta Almoneda de remate de dos predios 
urbanos y uno rústico, ubicados en el pueblo de Zapotlán 
de Juárez y que esta Oficina le tiene embargados al 
extinto sefior Martin Pineda por adeudo de contribucio­
nes prediales que está reportando a la Hacienda Pública 
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del Estado; admitiéndose las posturas que ajustadas a dicha propiedad la suma de $1,017.49 (un mil diecisiese 
la Ley, cubran las tres cuartas partes de la cantidad de pesos cuarenta y nueve centavos), deducido el 10%, se­
$2,134.04 (dos mil ciento treinta y cuatro pesos cuatro rá postura legal atimisible la que cubra las tres cuartas 
centavos), valor fiscal que representa después de hacer partes de dicho valor, siempre que venga debidamente 
la deducción legal del lOo/~ de la suma de $2,371.15 que. garantizado .. 
sirvieron de base en la quinta almoneda. ¡ Tulancingo, Hgo., agosto 2 de 1932.-El Admm1s-

Tolcayuca, Hgo., a 29 de julio de 1932.-El Recau-, trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 
dador de Rentas Herminio Bustamante. 1-11 Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 

Recaudación'. de Rentas.--Tolcayuca.-Derechos en-, enterados, agosto 2de1932.-Recibido, agosto 5de1932. 
terados, julio 29 de 1932. -Recibido, agosto 5 de 19~. 

7631 
7646 ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DISTRITO DE PACHUCA. DE TULANCINGO. 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. A V 1 SO. 

A V IS O . SEPTIMA ALMONEDA. 
SEPTI!\f~ ALMON]!i:I:?A·~ . . No habiéndose verificado el dia de ayer, por falta de 

Se hace del conocimiento del publ~co en sohcitud de postores. el remate de los predios ''Agua Linda y la Me­
PoS~res que, a las once horas del diB: doce de agosto sa", "Acopilapa y la rresa", ubicados en el Municipio 
próximo ~n. li;>s estrados de. la ~zcauda~ióJ'! de Rentas de¡ de Acaxochitlán, de este Distrito, embargados al setior 
este Municipio, tendrá .ver1fica~1vo la Septtma Almoneda¡ José Marroquin, por adeudo de contribuciones al Fisco del 
de remate de dos predios rústicos qu~ actualmente for- ¡Estado, en cantidad de$ 271.57, más lo causado hasta la 
man uno solo Y que s~ e~cu~n~~an ubicados en el ~ueblo 1 fecha y gastos de cobranza, se convoca a la Séptima Al­
d.e Acayuca de esta Jurisd1cc10n Y que ~sta Oficma le · moneda de remate que tendrá verificativo el día 12 de 
tiene embargados al ~xtu~to sefiOr Fl.orenmoBustamante, los corrientes, a las diez horas, en los estrados de esta 
por adeudo de ~ontribuc10!1es pred1ales que es~á. repor- , Oficina. 
tando a la Hac1end.a Púbhca del Estado; admitiéndose¡ Lo que se hace saber del Público en solicitud de pos­
las posturas que aJustad~s a la Ley, cubran las tres , tores, en la inteligencia de que siendo el v.alor total de 
cuartas partes de la cantidad de $63. 78 (sesenta Y tres dichas propiedades la suma de $ 552.69 (quinientos cin­
setenta y ocho centavos), .~alor fiscal que representan cuenta y dos pesos sesenta y nueve centavQS). deducido 
después de ha~r l~.ii cc1on legal del 10% de la suma el 10%, será postura legal admisible la que cubra las tres 
de $70.86 que s1rv base. e~ la sexta almoneda. cuartas partes de dicho valor, siempre que venga debi-

Toleayuca, Hg . de Juho de 1932.-El Recau-: damente garantizado. 
dador de Ren~as, H, Bustamante. 1 1 ¡ Tula,pcingo, Hgo, agosto 2 de 1932.-El Adminis-

Reca?d~c1ón de. s. 1'o)cayuca.-Derechos en-, trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 
terados, Juho 29 de 1932. -Recibido, agosto 5de1932. 1 Administración de Rentas.-Tulancingo.-Del'echos 

erlterados, agosto 2 de 1932. -Recibido, agosto 5 de 1932. 

• 7646 
DISTRITO DE PACHUCA. 7626 

RECAlJDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
NOVE;AvltJ>oNEDA. 1 DE TULANCINGO. 

Se hace del conocimiento del públ!co en solicitud de SEPTIM~ V l~~ONEDA 
postores que, a las once horas del dia doce de agosto , / . . · 
próximo en los estrados de la Recaudación de Rentas de 1 No habiéndose verificado el dia de ayer, por falta de 
este Municipio, tendrá verificativo la Novena Almoneda· postores, el rema~~ d.el predio rústi~o "Agua Linda:•, ~bi­
de remate del predio rústico ubicado en la sección prime. : cado en el Mumc1p10 de A~axoeh1tlán, de este Distrito, 
ra de este pueblo y que esta Oficina le tiene embargado ; embarga40 al sef\Or A?tomo Marroquin, por adeudo de 
al C. Ladislao Hernández por adeudo de contribucion.es contr1buc1ones en cantidad de $194.00, más lo causado 
prediales; admitiéndose las posturas que ajustadas a la ~asta la fecha Y gastos de <:obranza, se convoca a la Sép. 
Ley, cubran las tres cuartas partes de la cantidad de tima AI:r:rioneda de rem~te que tendrá lugar el dia 12 de 
$38. 76 (treinta y ocho pesos setenta y seis centavos). •los ~orr1entes, a las ~ez horas, en los estrados de esta 
después de hacer la deducción legal del 10% de la canti· 'Oficma. . . . . 
<Jad de$43.06que sirvieron de base en la octava almoneda. l., Lo que ~e hfl:ce sa?er del púb.hco en sohc1tud de pos-

Tolcayuea, Hgo., a 29 de julio de 1932.-El Recau-: t<?res, en 1~ mtehgencia de que siendo el .valor total de 
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-"l dicha propiedad la suma de$ 296.55 (doscientos noventa 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en- 1 Y seis pesos cincuenta Y. c~nco centavos), deducido el 10%, 
· terados, julio 29 de 1932. -Recibido, agosto 5 de 1932. ! será postur3: legi,1.1 adm1s!ble la que cubra las tres cuartas 

1 partes de dicho valor, siempre que venga debidamente 
-------------------- i garantizado. 

7640 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

'¡ Tulancingo, Hgo., agosto 2 de 1932.-El Adminis­
, trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 
1 Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
1 enterados, agosto 2 de 1932.-Recibido, agosto 5de 1932. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

7602 
ADMINISTRA CION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE MOLANGO. 
AVI°SO. 

No habiéndose verificado el día de ayer, por falta de 
postores, el remate de la casa número 53 de la A venida ' 
21 de Marzo, de esta Ciudad, embargada al set\or Inge- 1 

niero Enrique Téllez, por adeudo de contribuciones en 
1 cantidad de $180.96, más lo causado hasta la fecha y, 

gastos de cobranza, se convoca a la Segunda Almoneda PRIMERA ALMONEDA. 
de remate que tendrá lugar el próximo día 12 de los co- 1 Se hace del conocimiento del público en demanda de 
rrientes, a las diez horas, en los estrados de esta Oficina. postores que, el día diez de agosto del presente afio a 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos- las diez horas, deberá verificarse en el local de esta Ád­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de, ministración de Rentas, el remate de la finca rústica de-
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-

nominada ''Zacuala y Palantla", embargada al señor 
Francisco Vite, vecino de esta Cabecera, por adeudo de 
contribuciones a la Hacienda Pública del Estado. Ser­
virá de base para el remate la cantidad de dos mil nove­
~ientos setenta pesos en que consta re~istrada dicha fin­
ca, siendo posturas admisibles las que cubran las tres 
cuartas partes del precio anunciado y se presenten ajus­
tadas a las prescripciones de la Ley. 

Molango, Hgo., julio 25 de 1932.-EI Administrador 
de Rentas, Alfredo G. Mereado. - 1-1 

Administración de Rentas. - Molango. - Derechos 
enterados, julio 25 de 1932.-Recibido, agosto 4 de 1932. 

7605 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE MOLANGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en demanda de 

postores que, el día diez de agosto del presente afio, a 
las diez horas, deberá verificarse en el local de esta Ad­
ministración de Rentas, el remate de la finca urbana si­
tuada en el Barrio de San Miguel de esta Cabecera, em­
barg~da por adeudo de contribuciones f:>rediales a la Ha­
cienda Pública <iel Estado, a la sefiora Concepción Leiva 
de Vite. Servirá de base para el remate la cantidad de 
$ 90.00 (noventa pesos) en que consta registrada dicha 
finca, siendo posturas admisibles las que cubran las tres 
cuartas partes del valor anunciado y se presenten ajus­
tadas a l8':Ley. · 

Molango, Hgo., julio 25 de 1932. -El Administrador 
de Rentas, Alfredo G. Mercado. 1-1 

Administración de Rentas.- Molango. - Derechos 
enterados, julio 26de1932.-Recibido, agosto 4de1932. 

7620 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 1 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
A las once horas del día veintisiete de agosto próxi­

mo y en los estrados de esta Oficina tendrá verificativ 
la Primera Almoneda en calidad de remate de la finca 
rústica denominada "El Pajonal" ubicada en el Munici­
pio de Huautla, de este Distrito, embargada al intestado 
Miguel Nochebuena por adeudo de contribuciones pre­
diales, siendo posturas admisibles las que cubran las 
tres cuartas partes del valor fiscal de TRES MIL TRES­
CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS, en que se 
encuentra inscripta en el Padrón respectivo la finca ya 
citada; siendo de advertir que solo se aceptan las propo­
siciones que estén arregladas conforme a la Ley o con el 
previo depósito en la Caja de la Administración de R~n­
tas, lo que se hace en conocimiento del público en deman­
da de postores. • 

Huejutla, Hgo., a 15 de julio de 1932.- El Adminis-
trador de Rentas, Basilio Rojas. 1-1 

Administración de Rentas. - Huejutla. - Derechos 
enterados, julio 27 de 1932. -Recibido, agosto 5 de 1932. 

¡ 7056 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

P ACHUCA, HGO. 
EDICTO. 

REQUERIMIENTO DE PAGO. 

Sefiora María del Ca:r;men Enriqueta Posada de Mer­
cheyer, alb"ace.a de la sucesión de la sefiora Elena Cairo 
Vda. de Mercheyer: 

Por medio del presente edicto se requiere a usted 
para que dentro del término de tres días que se contará 
de la fecha de la última publicación de este edicto en el 
"Diario Oficial" de la Federación, entere en la Caja de 

esta Oficina Federal de Hacienda la cantidad de $1,653. 66 
(un mil seiscientos cincuenta y tres pesos sesenta y seis 
centavos), más recargos de Ley, que adeuda la sucesión 
de la señora Elena Cairo Vda. de Mercheyer, de la que 
es usted albacea, por el impuesto causado sobre heren­
cias y legados, apercibiéndola de que si no hace el pago 
dentro del plazo que ha sido sefialado, se procederá al 
embargo de bienes ae su propiedad que basten para cu­
brit el adeudo de c:¡ue se trata, sus recargos y gastos 
que procedan, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 40 de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Fede­
ración. 

Lo que se notifica a usted por medio de estas publi · 
caciones, por ignorarse su domicilio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 37 de la Ley que ha sido invo. 
cada. -

Pachuca, Hgo., a 14 de julio de 1932. -Sufragio Efec­
tivo. No Reelección.-El Jefe de la Oficina, Roque Gon­
zález Garza. 3-3 

Recibido, julio 16 de 1932. 

7346 
\DISTRITO DE HUEJUTLA. 

]?RESIDENCIA MUNICIPAL DE XOCHIATIPAN. 
A VISO. 

Corral Consejo encuéntrase calidad mostrenco: bu­
rro pardo seis años edad, fallo ojo derecho, valuado por 
peritos cantidad $15.00. 

Hácese saber para efectos legales. 
Xochiatipan, Hgo., a 20 de junio de 1932.-EI Presi-

dente Municipal, Jesús Pérez Gómez. 3-2 
Recaudación de Rentas. - Xochiatipan.- Derechos 

enterados, julio ]9 de 1932.-Recibido, julio 26 de 1932. 

7381 
... DISTRITO DE TULA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO. 
AVISO. 

A disposición esta Presidencia, encuéntranse como 
óienes mostrencos, los siguientes: llegua, una vaca, una 
becerra. un becerro, un burro, un burro, una burra y una 
burra. Colores y sefias, fierros y valores en el expedien­
te respectivo. Se hace la publicación, efectos artículo 
681 del Código Civil. 

Tetepango, julio 22 de 1932. -El President~ Munici­
pal, Enrique Sánchez. -Jesús GürJ-zález, Secretario. 3-2 

Recaudación de Rentas. -Tetepango. -Derechos en­
terados, julio 23 de 1932. -Recibido, julio 26 de 1932. 

7311 
DISTRITO DE ACTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA. 
A VISO. 

A disposición de esta Presidencia, encuéntranse 
calidad mostrencos 3 burras prietas, una tabaca, una 
tordilla, una parda, y un burro pardo, constado en expe­
diente fierros y señas. 

Valorizados por peritos en $30.00. Publíquese en 
cumplimiento Ley. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., julio 19 de 1932. -
El Presidente Municipal, Macario Arteaga. -Secretario, 
Cornelio L6pez. , 3- 3 

Recaudación de Rentas. -Mixquiahuala. -Derechos 
enterados, julio 19 de 1932. -Recibido, julio 23 de 1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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